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RESOLUCTÓN DEL RECTORADO N" !¡;$2025.-
poR LA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRtzA rA coNTRATAcTó¡¡ or u EMpRESA HALcoN
SEGURTDAD pRrvADA s.A, EN EL MARco DE u t-lclraclóru púsLlca NActoNAL N" ozlzozs -

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA UNVES . ID 467,273, LLEVADA A CABO POR LA

uNtvERstDAo NActoNAt DE vtLLARRtcA orl espíRlru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL zoz5.---

V¡llarrica, 17 de octubre de 2025

VISTO: La Lic¡tación Pública Nacional N" 02/2025 - 5erv¡cio de Seguridad y Vig¡lancia para
la UNVES - lO 467 .273,llevada a cabo por la Un¡vers¡dad Nacional de Villarrica del
Espírítu Santo, prev¡sta en el Programa Anual de Contrataciones y cuyo ¡nic¡o

fuera comunicado a Dirección Nacionalde Contratac¡ones Públ¡cas.----------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30 de setiembre de 2025,
correspondiente a la Lic¡tación Pública Nacional N" 02/2025 - Servic¡o de
Seguridad y Vigilancia para la UNVES - lO 467.273, han presentado oferta las

empresas: PREVENCION S.R.L. (RUC 80024535-0), COMPAÑlA DE VIGILANCtA N.S.

s.A. (RUC 80092554-8), SEGURIDAD tNTELtGENC|A Y TECNOLOGTA DEL

PARAGUAY 5.A. (SrT) (RUC 80025550-0), HALCON SEGURTDAD PRTVADA S.A. (RUC

80109070-9) y ANDROMEDA SECURITY S.A. (RUC 80024679-9)

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumpl¡m¡ento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 1.251/2025 del 09 de junio de

2025, fue conformado el Comité de Evaluación el cualtiene a su cargo evaluar las

ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas oferentes, de

conformidad a los aspectos legales, técn¡cos y económicos de acuerdo a lo que

establece la ley 7O2L/22 de Suministro y Contratac¡ones Públicas y el Decreto
Reglamenta r¡o N" 2264/24.-------

Que, el Com¡té de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación de fecha de 15 de octubre de 2025, correspondiente a la
L¡citac¡ón Pública Nacional N" 02/2025 - Servicio de Seguridad y Vigilancia para la

UNVES - lD 467.273, recomienda

- ADJUDICAR lo Licitoción Pública Nacionol N" 02/2025 - Serv¡cio de Seguridod y

V¡gílonc¡o poro lo UNVES - N" lD 467.273, a lo empreso HALCON SEGURIDAD

PRIVADA 5.A., con RUC N" 80109070-9, por un monto mín¡mo de Gs. 375.000.000
(Guoroníes tresc¡entos setento y cinco millones) y un monto máximo de

Gs. 750.000.000 (Guaraníes sete¿ientos cincuentd millones) IVA ¡nclu¡do,

conforme a los precios detollodos en el cuodro comporot¡vo de ofertos, ol cumplir
con todos los condic¡ones legoles, técnicas y económicos solicitodos por lo
Convocante poro la presente contrdtdc¡ón, y suscr¡b¡r el Controto respectivo.----

Que, se t¡ene como base lo establec¡do en la Ley 7021/ de S m in istro
Contrataciones Públicas en su Articul o 55 y el Decret gl entario
2264124
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UN\éS

RESOLUCTÓN DEL RECTORADO N'20 l(t/2025.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA tA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA HALCON
SEGURTDAD PRTVADA S.A, EN EL MARCO DE LA uCtTACtÓN PÚBUCA NACTONAL N' O2l2O25 -

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGITANCIA PARA LA UNVES . ID 467,273, LLEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAO NACIONAL DE VILLARRICA DET ESPíRITU SANTO EN ET EJERCICIO FISCAL 2025.-.

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo, en uso de sus atribuc¡ones.--

RESUELVE:

Art. 1' Adjudicar la Licitación Pública Nacional N" O2l2O25 - Servicio de Seguridad y Vigilancia
para la UNVES - lD 467.273 a la empresa HALCON SEGURIDAD PRIVADA S.A., con RUC

N" 80109070-9, por un monto mínimo de Gs. 375.000.000 (Guaraníes trescientos
setenta y cinco millones) y un monto máximo de Gs. 750,000.000 (Guaraníes

setec¡entos c¡ncuenta millones) IVA inclu¡do, conforme a los precios detallados en el

cuadro comparativo de ofertas del lnforme de Evaluac¡ón de fecha 15 de octubre de

2025, al cumplir con todas las condiciones legales, técnicas y económ¡cas solic¡tadas por
la Convocante para la presente contratac¡ón; y suscribir el Contrato res pect¡vo, ---------

Art.2'

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiva r.----

xLLc cc¡'l tt-ccc

EVA/GELTNACRT

1§lcretaria Géne
P STATDO DEN

ral Re

ó ITEZ ORTIZE

Pá9.2

lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el

objeto del Gasto 282 Servicios de vigila ncia.------

Art.3'
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